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PARTEOFICIAl.'. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

S i Mayor de la Asamblea Na
cional en telégrama espedido á las 
9 y 30 de la noche de ayer me 
dice' lo que copio: 

«De drden del Exorno. Sr. Pre
sidente de la Asamblea comun i 
co á V . E . para su conoeimientu y 
p u b l i c a c i ó n lo s iguiente : 

Toda la oñc i a l i dad de los se
gundos Batallones de. la m i l i c i a 
ciudadana d e , M a d r i d se ha .pre- , 
sentado en e l Congreso á f e l i c i 
t a r á la Asamblea y á la persona 
de su presidencia, l lenando por 
completo e l s a l ó n de conferen
cias. E l Gefe de Estado m a y o r á 
nombre de toda la fuerza ciuda 
d a ñ a y en frases calurosas ha ex
presado su a d h e s i ó n A las resolu
ciones soberanas de la Asamblea 
y su deoision á apoyarlas á. todo 
t rance. E l Sr. Presidente de la 
C á m a r a ha contestado en un dis
curso in t e r rumpido por aclama
ciones u n á n i m e s y entusiastas. 
K l Sr. Martos a f l r m á que la 
Asamblea es l a ú n i c a y suprema 
legal idad, y que e s t á decidido 
á salvar la l i e p ú b l i c a , la l ibe r t ad 
y el (Srden en esta crisis por que 
el pa í s atraviesa. A g r e g ó que no 
temia que algunos ciudadanos 
¡ i rmados sin drden del Alca lde 
popular n i de n i n g u n a autoridad 
l e g i t i m a t ra tara de imponerse á 
la Asamblea, porque é s t a se 
hal laba dispuesta en todo caso 
á no dejarse i n t i m i d a r por nadie, 
que los representantes del pa í s 
s a b r á n m o r i r en sus puestos, á n -
t ü s q u e sufrir imposiciones, ven-
gao de donde v in ie ran , y que 
c a l v a r í a n la R e p ú b l i c a , pese á 
j u i e n pese, lo mismo de la reac

ción que de l a demagogia , con
tando para ello con las autorida
des, con e l e j é r c i t o y con: los 
voluntar ios de la R e p ú b l i c a . E l 
Sr . 'Pres idente fué i n t e r r u m p i d o 
cada momento por atronadores 
g r i t o s de a d h e s i ó n , concluyendo 
con n n á o i m ó s vivas á la R e p ú 
bl ica , á la Asamblea, á su Pre
sidente, á la l ibe r t ad , a l drden y á 
los voluntarios de la R e p d b l i c a . » 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para co
nocimiento1 y satisfacción dé ios 
habitantes de esta provincia. León 
2 4 de Febrero de 1 8 7 3 . — J u l i á n 
G a r c í a Rivas. 

(Gacela de 18 de Febrero.) 

PRESIDENCIA. 
DEL 

Poder Ejeouliyo de la Repíblica. 

La Asamblea Nacional, en uso de 
su soberanía, decreta y sanciona la s i 
guiente ley: • 

Ar t . 1 . ' Losprócesadospor delitos 
políticos sufrirán, la detención y p r i 
sión en locales distintos ó completa
mente separados de losque ocupen los 
procesados por delitos comunes 

A r t . 2 . ' Se consideran como deli 
tos políticos para los efectos de esta 
ley: 

1 s Los comprendidos en las dis
posiciones del libro 2.* del Código 
penal reformado que i continuación 
se expresan: 

Título l . \ capítulos 2." y 3.° 
Título i . ' , capitulo 1 . ' en todassus 

secciones/ capítulo 2.* en sus seccio -
nes 1.* y 3. ' , y artículos S29, 230, 
231, 232 y 231 en la sección 2.* del 
mismo capítulo. 

Título 3.*, capítulos 1.», • 8.* y 3 * 
Cap í tu los í . ' y 5.° en todos aquellos 

caso, en que por el carácter Je la A u 

t o r i d a d ofendida ó del acto oficial co» 
cuyo motivo se haya cometido el de 
lito pueda este ser considerado como, 
político. 

Todos los delitos comprendidos en 
el Código penal cometidos por medio 
de la prensa en cualquiera dé las ma
nifestaciones de esta, á excepción de 
los quese persigan á instancia de parte. 

3.° Los hechos conexos é inciden
cias de delitos políticos que los T r i 
bunales apreciarán por su naturaleza 
y circunstancias especiales de cada 
uno de ellos; su tendencia, objeto y 
relación que tuvieran con el delito 
principal, debiendo desde luego cali -
fi carse como políticos por regla gene 
ral , t ratándose del delito de rebel ión, 
la sustracción de caudales públ icos , 
la exacción de armas, municiones y 
caballos, la interrupción de las líneas 
férreas y telegráficas, la detención de 
la correspondencia y demás que ten 
gan intima é inmediata relación ó 
sean un medio natural y (recuente 
de preparar, realizar ó favorecer el 
delito principal. 

A r t . 3 * El Gobierno queda auto-
torizado para habilitar, dentro de l 
término preciso de dos meses desde 
la publicación de esta ley, locales 
desahogados, higiénicos y seguros 
donde los comprendidos en estas dis
posiciones puedan sufrir su deten
ción y prisión, siempre con absoluta 
separación de los procesados por de -
litos comunes. 

A r t . í.° Toda Autoridad guber 
nativa, mili tar ó judicial que faltare 
al cumplimiento de esta ley será cas -
ligada como autor de detención ar -
bitraria. 

Lo tendrá entendido el Poder Ej e 
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento. 

Palacio de la Asamblea Nacional 
quince de Febrero de mil ochocien
tos setenta y tres.—Cristino Martos, 
Presidente.—Pedro J. Moreno Ro
dríguez, Representante Secretario. 
—Cayo López, Representante Sccre -
t a ñ o . -Eduardo Beuot, Representan 

te Secretario.—Federico Balart, Re
presentante Secretario. 

" La Asamblea Nacional, en uso de 
su soberanía, decreta y sanciona la 
siguiente ley: 

Artículo único. La justicia se admi
nistra en nembre de la Nación; 

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo pura su impresión,publicación, 
y cumplimiento. 

Palacio de la Asamblea Nacional diez 
y siete de Febrero de mi l ochocientos 
setentaytres.—Cristino Marios, Pre
sidente.—Pedro J. Moreno Rodrí 
guez, Representante Secretario — 
Cayo López, Representante Secreta -
rio.—Eduardo Benot, Representante 
Secretario.—Federico Balart, Repre
sentante Secretario. 

(Gaceta del 23 de Enero.) 

MINISTERIO 1)8 HACIENDA. 

DIRECCION GENERAL DE CeNTRIBUCIONESv._. 

Reglamento provis ional 
para la a d m i n i s t r a c i ó n y co

branza del impuesto sobre c é d u l a s 
de empadronamiento y l i cen

cias de armas y de caza. 

CAPITULO I I . 

De la forma de las cédulas, sus clases;/ 
procedimiento para distribuirlas. 

(CONUNDACION.) 

Art .32. La distribiicioo de cédu
las á los indit¡dúos del Ejército y Ar -
mada, al tenor de lo dispuesto en la 
base S.' de la ley y »rt . i ' y o.' deesta 
reglamento, se sujetará a' la¡j pr'es-
cripcioues «igtiientes: 

1.' Por los Jefes do los cuerpos t 
institutos y los habilitados de las cla
ses militares se facilitará á los Comi
sarlos de guerra encargados de veri-, 
fiour el actu de revista administraiiv» 



tifo relación nominal de los Jefe» y . 
Oficiales que deben provéese de cé-

tiula. 
2 ' A dicha relación <e unirtia 

también notas separadas y nominaleg 
.r i ^ m mujer, hijos j dtímás persousa 
innyortís df» 14 años rio ámbos sexos 
que cada Jefe ú OScial teug&n en su 
i:> mpaüia, y q»e pur disfrutar utilida
des de bienes propios ó del ejercicio 
fie alguna induatria deben adquirir 
cé lu l a ordinaria de empadronamien
to, y de aquella» otras personas que 
fiiu retiDÍf dichíiícirctiust*netas deban 
obtenerla especial. 

3. a Rst.is notas las suministrarán 
)uscabezas de familia, consignando 
respecto de cada individuo, su estado, 
miad y punto de naturaleza. 

4. * Los ^Comisarios pHgarán las 
mencionadas relaciones y notas á los 
Intendentes militares de la demarca
ción á que correspondan, quienes á su . 
Tez las remitirán á tas Administracio
nes económicas localizadas en ii»3 C a * 
pítales del distrito respectivo. 

5. * En cuanto las Admínistrnci o-
H f l S ecoiiómicasubt-íngan dichosdatos, 
•procederán á exleoder, con arreglo á 
«líos y á la clasificación lagal, las cé
dulas de empadronamiento respecti-

; - T a s ; consignando sólo en las de tos 
jndividaos de la clase militar el nom 
yitft del iuleresado, su graduación ó 
empleo, el cuerpo á que corresponde 
y su situación, si se hallan de cuartel, 
«le re«mpUz» ó en otra análoga, 6 en 
cuttiision del servicio. 

6 * Extendidas así las cédulas se 
entregarán por ios Ji-fes económicos á 
Jos Intendentes militares con el opor
tuno cargo y mediante recibo, para 
que por sus delegados, habilitados ó 
Jefes de los cuerpos se üistr ibuyau ¿ 
los interesados. 

CAPITULO I U . 

D e la cobranza y rendición de 

cuentas del importe de las c é d u l a s . 

Ai t. 33. L i cobranza de las cé
dulas es de cargo de los Ayuniamien -
tos, según la ley, y se realizará de 
•una vez en el aclo de entregarlas ó. 
distribuirlas. 

De la cobranza de las cédulas que 
correspondan á lás clases militares se 
encargará• los habilitado:* d Jefes de 
Jos cuerpos respectivos, quienes de
ducirán su importe de ¡a primera 
mensualidad de los kaberes de aque
llas, 

; Ar t . 3 í . Los Ayuntamientos, ren
dirán á la AdminUtracíon económica 
de la provincia respectiva, dentro del 
mes de Febrero de cada año, puenla 
detallada de las cédulas repartidas, é 
i o g r u i r á n en la Caja dei Tesoro el 
imparte de las mismas, 

Art 35. Si un Ayuntamiento no 
rindiese la cuenta que determina el 
articulo anterior dentro del plazo fir 
jado «n el jnjsmo, el Jefe económica 

- 2 -
ds la provinei» le eonunisii 'rí trien 
para que lo verifique .señalándole ou 
auevo plazo que ÜO excederá de 10' 
días, y exigiendo que acude recibo ó 
adoptendo olro medio cna quiera para 
que conste de una manera auténtica 
que dieba órden llegó á su poder. 

At t . 36. La cuenta á que se hac^ 
referencia en los (los artículos anteriu-
rvd se limitará a las cétluUs distnbui-
fUs y cuyo importe se haya h£bho 
efectivo; reservando el rendir ta final 
defioitiva para cuando haya termina
do el ejercicio del «ño corriente, 

Art 3". La cuenta definitiva de 
que se buce mérilo en el último' pár
rafo del articulo anterior se rendirá 
por cada Ayuntamiento en los p r i 
meros l o dias de Enero dei aflo si
guiente, devolviendo con facturas (lu-
p icadus las céilulns que resulten so-
brentes frinuíitizadat en su poder. 

De estascédulas inútiles sólo les se
rán admitidas en descargo con la úl 
t ima cuenta las que no hayan pedido; 
expender por resultar equivocadas, 
duplicadas ó inservibles, siempre que 
el Ayuntamiento acredite, por el me 
din que la Administración juzgue más 
oportuno, que l iHbi i i ló , repartió y co
bró otras en equivalencia de aqnelias. 

En el mismo concepto de inútiles se 
admitirán las que se devuelvan ex
tendidas en debida forma, pero que uo, 
hayan podido hacerse efectivas por 
a-isíncia probada de los ¡nlereiadot 
durante todo el año paraqne debieron 
servir, pues en.otro caso.es inexcusa
ble la realización de su impoile. 
. Lasque se devuelvan en blanco se 
admitirán en descargo en las cuentas 
deflnilivas en concepto de sobrantes 
siempre que en realidad lo sean y asi 
se justifique debidamente, ya por re
sultar excesivo el cargo provisional 
hecho al Ayuntamiento á vir tud del 
acuerdo de que trata el art. 25, ó y n 
porque con posterioridad al mismo 
hnbiesen variado las condiciones de 
la localiduil respectiva. 
- Art . 3$. La contabiliijad genera] 
de este impuesto se llevará con su 
jeciun á las reglas especiales estable
cidas, ó que se establezcan por la Di
rección deCentabilidad é intervención 
de la Administración del Gslado camo 
asunlo de su exclusiva competencia. 

Art, 39. Los. Ayuntamientos po
drán imponer sobre las céoulas de 
empadronamiento, en concepto de ar
bitrio municipal, hasta el 25 por 100 
del valor, de las mismus: dando cono
cimiento á las respectivas Adminis-
troüiones económicas al remitirles, el 
estado de que trata el art. 25 del 
acuerdo en virtud del cual lo hayau 
establecido, ó fá negativa de haber re 
nunciado á la imposición del arbitrio. 

Al dorso de lascodulasirá impresa 
una nota que sirva para determinar 
breve y sencillamente dicha impo
sición. 

(Se conlitmaráji 

«smisniAdr* movmciAti 

D E LOS RAMOS DE F O M E N T O , 

Núra 231. 

Por providencia de esta fe
cha Y á pelieion de D. Antonio 
Marcos Areoas, vecino de esta 
ciudad, como apoderado de los 
herederos de Q.- Fernando Pé
nelas, registrador de' la. mina -
de carbón denominada Loco
motora 2.', sita en término co
mún del pueblo y Ayuntamien
to de la Pola de Gordoo y sitio 
denominado Peña Grande, he 
tenido á bien admitirle la re 
nuncia que lia hecho de la mis
ma y declarar franco y regis-
trable el terreno con arreglo á 
la ley de minería vigente. 

Loque se hace saber por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento del' público 
y en cumplimiento de lo que 
está prevenido por la ley de 
minería vigente. 

Léon iO de Febrero de 
1873.—El Gobernador, M í a n 
García liivas. 

León. 20 de fabrero de 
1873/-E1 Gobernador, ju/iort 
García Rivas. 

Núm 232 

Por providencia de esta fe
cha y á petición de D. Antonio 
Marcos Arenas, vecino de esta 
ciudad, como apoderado de los 
herederos de D. Fernando Pé
nelas, registrador de la mina 
de carbón denominada Sultani-
ta, sita en término común del 
pueblo y Ayuntamiento de Ve-
gacervera y sitio denominado 
del Amargón; he tenido á bien 
admitirle la renuncia que ha 
hecho de la misma y declarar 
franco y registruble el terreno 
con arreglo 4 la ley de mine
ría vigente. 

Loque se hace saber por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento del público 
y en cumplimiento de lo que 
está prevenido. 

Núm, 233. 

Por providencia del dia de 
ayer y á petición de 1). Fran
cisco Ruiz ile Quevedo, vecino 
de Ponferrada, registrador de 
la mina de hierro denominada 
Gran .'Industria Española, sita 
en termino común del. pueblo y 
Ayuntamiento de Cubillos y 
punto de Valle Rico; h'j tenido 
á bien admitirla la renuncia que 
ha hecho de la misma y< decla
rar franco-y regi^trable el ter-
'•eno con arreglo á la ley de 
minería vigente. 

Lo que se hace saber por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento del público 
y en cumplimiento de lo que 
está prevenido. 

Loon 30 de Febrero de 
1873.—El Gobernador, M i u n 

G a r d a Ritas. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado 3° I 

El dia 26 del actual tendrá lu
gar á las once de su mañana ea 
la.Sala de Sesiones de esta Cor
poración, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento de Bercianosdel Páramo 
concediendo terreno coinnn pa

ra edificará ü, José Cislelliinos, 
contra el cual se alza D. Sebas
tian Chamorro. 

León 20 de Febrero de 1875. 
— E l Vice-presideiite, Narciso 
Nuñez.—El Secretario, Domin
go Diaz Ganeja. 

http://caso.es


DIPUTACION PROVimi B E LEON. 

COMISIUN PERMANENTE. 

E x t r a c t o do las sesiones celebra
das por esta Comis ión pura e l 
cbnocimiei i to lia las apelacio
nes interpuestas con t r a los fa
llos de los A y u n U m i e n t o s . en 
la dec l a r ac ión de soUlailos. 

Sesión del (íi'i 10 tln Diciembre 
de iSTZ. 

fnesiaéxcn ose sírtuR OUBE^UDOH. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana con asistencia de los señores 
González del 'Palacio y vocales su 
píenles señores Martínez é Hidalgo, 
leída el acta aaleñor quedó apro 
bada. 

A y u n t a m i o n t o de Mausil la de las 
Muías . 

Número 1." Faustino Iban Mart i - ' 
mez. Alegó hallarse manteniendo á 
tíos hermanas huértánas, y el Ayun . 
lamiento, Fundado en que no acredi
taba .'a excepción en debida regla y 
ú que las hermanas huérfanas lo eran : 
solo ihulaíeraíes le deelard soldado, 
de cuyo fallo se alzó á la Comisión, 
revisado el expediente y consideran 
do que no aparecen en él tasadorlos 
bienes que paseen los menores hué r -
taños, se ordenó su ampliación, con
cediendo al efecto el término de 'ID 
d í a s . 

Núm. 2. Miguel Puga Vega Sol
dado en el Ayuntamiento, talló en la 

caja 1 '860, reclamado á la Comisión 
r e su l t ó con la misma, y en su vista 
soldado. 

Núm. 10. Pedro Nieto de la Puen • 
te. Talló en el Ayuntam ento y en la 
caja 1'860 y no estando confo nie sa 
alzó á la Comisión, la que en vista de 
su mala postura suspendió este acto, 
mandando al quinto al cuartel á las 
ó rdenes del Comandante de la mis
ma. 

Núm 11. Geferino Vil'afañe Mar
tínez. Exento en el Ayuntamiento por 
lalta de talla l'SbS, se le reclamó á la 
Comisión Medido resultó con la de 
r ü i ) 6 , por lo que fué declarado 
exento. 

Vailverde del Camino . 

Número 1.* Claudio Canal San
ios. Exento en el Ayuntamiento por 
falta detalla, y recamado á la Comi-
.-¡ion, midió i 'SSü, por lo que se con 
i l rmó el fallo apelado. 

Núm. Juan Crespo Alvarez Cor
lo en el Ayuntamiento l'SSO, fué re
clamado á la Comisión. Medido re 
sul tó con la talla de 1'5S8, por lo que 
se ¡ | e declaró exento. 

Niini. &¡ Melchor Crespo Diez. 

—3 
Alegó ser hijo de viuda pobre i quien 
mantiene y el municipio habida con -
sideración á que el marido de la ma 
dre, casada' canónicamente, puede 
sostener á esta, le declaró soldado, 
de cuyo fallo se alzó Revisado el ex • 
pedientey considerando que no se 
comprueba en debida regla si los h i 
jos casados, hermanos del quinto 
pueden ayudar á mantener á su ma
dre ó nó, se acordB ampliar el expe 
diente, respecto á este estremo con • 
cediéndole ocho dias de término y 
mientras tanto, soldado. 

Núm. 10. Felipe Crespo Santos. 
Soldado en el Ayuntamiento, talló en 
la baja 1'860, y no conformándose 
con este resultado se alzó á la Cóini 
sion. Tallado ante la misma resul tó 
con la de 1'560, y en su vista sol
dado. 

Vegas del Condado. 

Núm. 3. José Aller Viejo. Exen 
to cu el Ayuntamiento por defecto 

,físico, se le reclamó á la Comisión, 
reconocido con arreglo i lo dispues 
to en el art. 131 de la ley de reem 
plazos resultó inútil por hallarse 
comprendido en el n ú m . l l i orden 
a." clase 1. 'del cuadro. 

Núm. i . Luis Robles Rodríguez. 
Inútil en el Ayuntamiento, y recia 
mado á la Comisión, le declaró de 
conformidad con el dictámen de los 
facultativos inútil como comprendido 
en el núm. 64 orden í.'clase 1.* del 
cuadro 

Núm . 8 Baltasar Rodríguez San-
doval. Declarado exento en el Ayun -
tamiento por defecto físico, se le re
clamó á l a Comisión. Reconocido por 
los íacultativos nombrados por la 
misma, fe acordó deconformidud con 
el dictámen dé los mismos declararle 
útil para el servicio militar. 

Núm. 8. Domingo Mariinez Pe 
laez. Inútil en el Ayuntamiento, se 
le reclamiU la Comisión, donde en 
vista del recon cimiento facultativo, 
le declaró útil para el servicio mi
litar. 

Núm. 9. Cayetano López Alva 
rez. Corto en el Ayuntamiento, y re
clamado á la Comisión, midió 1'8S8, 
por lo flue se le declaró exento. 

Valdefresno. 

Núm 2. Santiago Rodríguez Var-
dal. Exento en el Ayuntamiento por 
falta de talla, se revocó el fallo por la 
Comisión á donde fué reclamado, en 
vista de medir la de 1'860. 

Núm. 8. Gabriel Alaez González. 
Inútil en el Ayuntamiento por defecto 
física, fué reclamado ante la Comisión 
la que de conformidad con el dielá 
inen facultativo, le dejo pendiente de 
ampliación de expediente y de obser 
vacien. 

Núm 10. Ildefonso Llamazares 
Diez., Corto eq el Ayunlamiejito, y 

reclamado á la Comisión, esta le de 
claró exento por no medir mas que 
l 'SSS. 

Núm. 12. Santos Perreras de 
Puente. Alegó bailarse manteniendo 
á dos hermanos huérfanos y el Ayun 
tamiento, le declaró exento, de cu -
yo falló se reclamó ante la Comisión. 
Kcvisado el expediente y consideran 
do que no se halla ajustado á las pres
cripciones de la ley se le declan) sol 
dado, sin perjuicio de lo que resulte 
dé dicho expediente para cuya pi e 
sentacion se le concede el término de 
» dias 

Núm. 13. Ramón Fernandez Mar 
tinez. Corto en vi Ayuntamiento y 
reclamado, talló ante la Comisión 
1'870, pur lo que te le declaró sol
dado. 

Vi l l a f a f l e . 

Núm. 1 * Eleuterio Sánchez Ro 
bles. Soldado en el Ayuntamiento, 
se le declaró inútil en lg caja al ser 
reconocido por defecto físico com 
prendido en el núm. 108 orden 9 • 
clase 2." del cuadro. Reclamado á !»• 
Comisión y reconocido resultó con el 
defecto anterior, por lo que se le de 
claró exento. 

Onzoni l ia . 

Núm. 1 . ' Nicolás Campo Fidalgo 
Corto en el Ayuntamiento, y recia 
mado á la Comisión, midió l'SSS, por 
lo que se le declaró exento. 

Núm: í . Isidoro González Lagu
na. Soldado en el Ayuntamiento, y 
reconocido en la caja, resultó útil . 
Se alzó de este acto á la comisión don
de en vista del reconocimiento facul 
tativo, se le declaró soldado por no 
tener defecto físico. 

V j l l a t u r i e l . 

Núm. 1 , ' Luís Alcoba González. 
Exento en el Ayuntamiento por falta 
de talla, se confirmó.por la Comisión, 
á donde fué reclamado, el fallo por 
no medir mas que 1'aiO. 

Núm. 3. Demetrio González Ca 
ñas Soldado en el Ayuntamiento, se 
le declaró inútil en la caja por defecto 
físico comprendido en el núm 71 or 
den o 'clase 1 / del cuadro. Recia 
mado á la Comisión y reconocido se le 
declaró exento por confirmarse el de
fecto que se notó en la caja. 

Núm. I . Lorenzo García Alonso 
Alegó ser hijo único de padre pobre 
y sexagenario, por lo que el Ayunta 
m i é n t e l e declaró exento, alzándose 
de este fallo ante la Comisión los n ú ' 
meros posteriores. Revisado el expe 
diente y considerando que por decla
ración del quinto interesado en el 
reemplazo tiene otro hermano casada 
canónicamente: Considerando que no 
surtiendo este matrimonio ctectoi 
civiles, no puede gozar el mozo i n 

teresado en el reemplazo la cua l ída l 
de hijo único toda vez que su her
mano se halla soltero: Vista .la rug í» : ' 
1." y 7 ' del art. 7 T y l a ' j u r i s - i 
prudencia adoptada en casós¡aná!o-
gos por la Comisión que ha sido con-
firmada por el Ministerio de la. Gober ' 
nación, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Balado; se 
revocó el fallo, declarando soldado a l 
mozo de que se deja hecho méri to, 
advirtiendo el derecho de alzada p í - , 
ra ante el Ministerio d é l a Goberna
ción en el término da quince dias 

San A n d r é s del Rabanedo. 

Núm 2. Carlos Fernandez Oblan-
ca. Soldado en el Ayuntamiento, ta 
lió en lacaja 1 'aíO, reclamado á la. 
Comisión, y medido tuvo la de l'SSS 
y en su vista exento. 

Núm. f> Andrés Villares Fernan
dez. A1L-;J;Ó ser hijo único de viuda 
pobre, pero como no presentase eL 
expediente justificativo el Ayunta
miento le declaró soldado, de cuyo 
fallo se alzó á la Comisión, que con
firmó, el fallo mientras mi exhiba e l 
debido expediente para cuya pre-, 
sentacion se le concede el término d o 
6 dias! 

Aoevedo. 

Núm. S. Luís Rodríguez Media • 
villa. Exento en el Ayuntamiento c o 
mo hija de padre pobre ¿ impedido 
se le reclamó por el último concepto 
á la Comisión, Reconocido él padre, 
se le declaró imposibilitado para e l 
trabajo por los íacultativos. En sa 
vista teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el núm 1 ' art, 76 y reglas S." y 
7." del 77, coníiimó el fallo apelado.! 

Boca d e ' H u é r g i i n o . 

Núm. 1. ' Patricio Domínguez. 
González. Alegó tener otro hennano-
sirviendo por suerte en el ejercito y 
no quedar á su padre ningún otro, 
varo» mayor de 17 años. El Ayunta 
miento en vista de no acreditar el 
primer estreino de la excepción ale < 
gada le declaró soldado sin perjuicio-f 
de lo que resulte de la cecliñcaeion 
que deberá presentar en su día. La 
Comisión provincial en vista del re
curso de alzada, confirmó el fallo coa 
la cláusula de sin perjuicio. 

Núm. 10. Ciríaco del Rio Baca. 
Soldado en el Ayuntamiento, talló en 
lacaja l 'BSfi Reclamado á la Diputa -. 
cion, resultó con la de l'SSO, por lo 
que se confirmó el fallo. ;' 

Núm. 11 . Anastasio Puente y 
Puente. Alegó tener un hermano en 
el ejército que cubre plaza por suerte 
y como tal comprendido en el casu 
11 art. 76. El Ayuntamiento le de
claró soldado por nó justificar ¡a ex 
cepción . Revisado el expediente por 
la Comisión á donde se apeló, secón-



Jinmó el Tallo sin perjuicio de lo que 
resulte de la oportuna certificación. 

TíiSm* 18,- ¿ac iano Alvares Ave-
villa. Corto en el Ayuntamiento, se 
Je reclamó i la Comisión, donde en 
vista del resultado de la talla 1*586, 
£e le declaró exento. 

Riaflo. 

Núm. 3. Juan Rodríguez Rodri-
Suez. Inútil en el Ayuntamiento por 
•defecto físico, y reclamado á la Co 
misión se le declaró de conformidad 
«on el dictámen facultativo, exento 
como comprendido en el núm. 86 
orden 6." clase 1 ' del cuadro 

Núm 7. Ignacio González Mer i 
no Exento como hijo de padre po
bre y sexagenario, se le reclamó á la 
Comisión: Visto el expediente: Re
sultando que el padre del quinto 
acredita en debida regla ser de edad 
sexagenaria: Resultando que el capi
tal que posee tan solo asciende á 
4.o96'2i) pesetas, produciendo una 
renta de 183'2S: Visto el núm 1 . ' ar

ticulo 76 y reglas 1 ' , 8.' y 7." del 
, 'Í7: Considerando que siendo el pa 
<ire sexagenario no puede subsistir 
s i se le priva del auxilio del hijo son 
las utilidades liquidas que producen 
sus bienes, se confirmó el fallo apela 
•do, advirtiendo el derecho de aliada 
al Ministerio de la Gobernación en el 
té rmino de quince dias 
, Núm. 10. Pedro Balbuena Canal. 

Soldado en el Ayuntamiento, se alzó 
á la Comisión por hallarse compren 
<lido en el núm. 11 art. 76 de la ley 
de reemplazos, pero como no jus t i t i 
«ase este estremo, se confirmó el fa
l l o sin perjuicio de la certificación 
que presente en su dia 

Núm. 17. Liborio Alonso Cuevas. 
Alegó ser hijo único de padre pobre 
sexagenario, y el Ayuntamiento te -
jiieudo en cuenta que si bien os cier
ta la pobreza no reúne la cualidad 
<le hijo único por tener su padre otro 
l i i jo mayor de 17 años hábil para el 
trabajo, le declaró soldado, de cuyo 
fallo se alzó á la Comisión. Revisado 
«1 expediente: Vista la regla 1.* ar t í 
culo 77; y considerando que no con • 
curre en el quinto la circunstancia 
<Ie hijo nnico por cuanto tiene otro 
hermano en Buenos Aires mayor de 
17 años que no se acredita esté impo. 
sibilitadopara el trabajo, se acordó 
confirmar el fallo advirtiendo el de-
Meho de alzada para ante el Ministe-
TÍO dé la Gobernación en el término 
de 15 dias. 

ASUETOS OltDINARIOS. 

Vista l i reclamación de 0. Francis
co Sagasta, contratista que fué de la 
carretera provincial de Devcsa de 
Gurueño á Tarna, pidiendo se le sa 
tisl'asa de la partida de imprevistos 
¿e l presupuesto provincial a canti

dad de 1.699'i9 pesetas: Visto el 
acuerdo de la Diputación ordenando 
el pago y liquidación presentada y 
aprobada: Considcrandoque existien
do crédito suficiente para satisfacer 
esta atención, no debe esperarse á la 
formación del presupuesto adicional 
por los perjuicios que se irrogan al 
reclamante; se acordó acceder á lo 
que solicita, y que con cargo al ca 
pitillo citado se le entreguen, las 
1.699 pesetas 49 cénts . i que ascien 
de la deuda que la provincia tiene 
con dicho sugeto, 

INCIDENCIAS DE QUINTAS. 

A y u n t a m i e n t o de L a Baileza. 

Núm. 13. Francisco Arraigada 
Martínez. Presentó la certificación 
expedida por el Jefe del Batallón del 
regimiento infanteria de Cuenca, de 
la que resulta que su hermano Anto 
nio se halla sirviendo personalmente 
por suerte en el ejército procedente 
del reemplazo de 1870; en su conse
cuencia, y considerando que no le 
queda ningún otro hermano mayor 
de 17 años hábil para el trabajo, se 
acordó de conformidad con ,1o dis
puesto en el núm. 11 ar l . 76 de la 
ley iie reemplazos, declararle exento, 
oficiando al Jefe de la caja para que 
se le dé de baja. 

Quedó aprobado el expediente y 
admitido Alejandro Domingucz Gu
tiérrez como sustituto de Dámaso 
López y López, quinto por el Ayun • 
tamientode Vegas del Condado. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ABMINISI l ' .ACION fCONOSIlCA DE LA PRO

V I N C I A DE L E O N . 

Derechos Reales. 

La Dirección general de con
tribuciones en circular de 29 del 
corriente, me dice lo que sigue: 

«Un vista délas consultas ele
vadas por varias Administra- io-
nes económicas acerca de la in
teligencia y aplicación del arti
culo 221 del Reglamento sobre 
el impuesto de derechos Reales 
de 14 de Enero último: teniendo 
en cuenta asila legislación ante
rior en lo relativo á imposición 
de multas, como la novidma: 
comprendiendo la conveniencia 
de aplicar esta última en un sen
tido de 4m|ilia equidad, para be-
nefiuio igualmente del Tesoro y 
de los contribuyentes, la Direc
ción general dé mi cargo, en 
consideración á lo expuesto, 
guiada ademas por los principios 

4 ^ 
observados ert otras ocasiones 
en que s i ha concedido perdón 
general de multas, y usando de 
las atribuciones especiales que le 
competen, ha aeordado declarar 
lo siguiente: 

1. ' Él citado art. 221 del 
reglamento es aplicable á todc 
documento otorgado antes de 1.° 
de Enero último, haya ó no sido 
presentado dentro de los térmi
nos legales á la correspondiente 
oficina liquidadora del impues
to, siempre que la imposición de 
multa se hallase pendiente de 
declaración en la expresada fe 
cha. 

2, ° Es ijiualrnenle aplicable 
el citado ai líenlo á los casos en 
que se hubiese hecho declara 
cion oficial de procedencia de 
multas, siempre que por cual 
quiera razón no hubiese llegado 
el caso de ingresar su importe 
en el Tesoro antes del dia 1.* 
de Enero último. 

5." Para que el perdón de 
las multas sea aplicable á los 
contribuyentes que se hallen en 
cualquiera de los casos com
prendidos en las dos anteriores 
declaraciones, es condición pre
cisa que los mismos satisfagan 
antes y en su toíat idad el impues
to devengado por los documenr 
tos que hubieren presentado á la 
liquidación; á cuyo efecto, les 
reclamará V. S. inmeilialamen-
te el débito que resulte contra 
ellos, observando en las notifica
ciones individuales que debe ha
cerles, las formalidades prescri
tas en los artículos 165 y siguien
tes del citado Reglamento y se
ñalándoles para el pago del des
cubierto el plazo de cuarenta y 
cinco dias, como término extraor
dinaria é improrogabte; trascur
rido este y sin otra noliticacion, 
procederá V. S. ejecutivamente, 
en la forma que establece el ca
pitulo VII de dicho (teglamemo, 
contra los contribuyentes que no 
hubiesen satisfecho sus débitos, 
expidiendo el apremio por la 
cantidad total á qae ascienda la 
cuota del impuesto, la multa en 
que hubieran incurriilo y el re
cargo del 6 por 100 i¡e interés 
anual por rnzon de demora, 

i.° Los contribuyentes que 
se hallen en cualquiera de los 
casos qus se expresan eu las de

claraciones 1.' y 2.* de esta cir
cular, deben satisfacer, sin em
bargo del perdón de la mulla que 
se les concede, el 6 por 100 
anual por razón de demora, se-' 
gun dispone el art. 207 del Re
glamento. 

S.° El perdón general de las 
multas en que hayan incurrido 
los contribuyentes antes dei 1.* 
de Ene'-o último, comprendido 
en los términos de la ley ó de 
esta circular, se refiere tan solo 
á la parle que corresponde al 
Tesoro; sin perjuicio en ningún 
caso, de los derechos adquiridos-
por los denunciadores particu
lares, cuando por gestión de los 
mismos esa Administración hu
biere conocido oficialmente del 
asunto.» 

Lo que cumpliendo con lo 
ilispnetto en la misma circular, 
publico en este periódico oficial 
á fin de que los contribuyentes 
tengan el debido conocimient» 
de lo determinado y puedan dis
frutar cuanto antes del benefi
cio que se les concede, previnién
doles que luego ile transcurrir 
el plazo queseñalajla declaración 
5.* emplearé conlru los deudo
res quesean notificitdos, todo el 
rigor del procedimiento de apre
mio, pues que asi desaprovecha» 
el beneficio de la relevación de 
multas que con las condiciones 
determinadas se les otorga. 

León Febrero 21 de 1875.— 
El Gefe de. la Adminisiracio» 
económica,, Alejandro Alvarez y 
Alvarez. 

ANUNCIOS O F T O K L E S . 

En el sorteo celebrado en M a 
dr id el dia 30 del pasado 
para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido á cada una da 
jas h u é r f a n a s de mil i tares y pa
t r io tas muertos en campafia, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
D. 'Esperanza M a r t i , hi ja de don 
J o s é , soldado del B a t a l l ó n F r a u c ó 
de Valenc ia . 

Lo que se inserta en el B o l e t í n 
odeial de la provinc ia para qua 
llegue i not ic ia de la interesada. 
León 3 de Febrero de 1 8 7 3 . — E l 
Gefe económico , Alejandro A l 
varez. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

REMATE DE LEÑAS 
No li-ibieinlo leniilo elVclo el señalado 

para el 1.° del aclunl, ile las lefiasile ro
bles del bosque ilel -Umiranlo, se rirsigna 
(Jür.i otro nuevo el I.Me .Marzo próxiiiiu 
¡i las 12 ile su maAjim, cusa ile I ) . Isi
dro Llamazares. 

Imp, Je Jint U. UiikiitJo, La Pkttrih, 7, 


